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Martes 27 de febrero de 2018 

 
SE CONFIRMA QUE GRUPO MÉXICO, DE GERMÁN FELICIANO 
LARREA, ESTÁ DETRÁS DE CAMPAÑA NEGRA EN CONTRA DE 

NAPOLEÓN GÓMEZ URRUTIA. 
 
 
1.-El domingo 25 de febrero, diversos reporteros, periodistas y medios de 
comunicación recibieron un documento en formato WORD en el que se 
pretendía difundir el que supuestamente siguen acciones en contra del 
Licenciado Napoleón Gómez Urrutia con motivo del ya famoso 
fideicomiso minero de 55 millones de dólares.  
  
2.- Lo anterior es absolutamente falso. Desde 2014 (hace ya casi cuatro 
años), todas las acusaciones penales que generaron órdenes de 
aprehensión patrocinadas y financiadas por Grupo México fueron 
declaradas inconstitucionales por la Justicia Federal. Desde entonces 
quedaron canceladas, mostrando que fueron fraguadas ilegalmente.  
  
3.- En el documento enviado ayer a la prensa afirman que subsisten 
juicios laborales y mercantiles con motivo de dicho fideicomiso. Lo cierto 
es que ninguno es contra el Licenciado Gómez Urrutia y ninguno ha 
motivado sentencias que difieran con lo bien resuelto desde 2014.  
  
4.- Lo raro es que el documento que enviaron a la prensa no tenía un 
responsable, era una especie de anónimo pero que organizó muy bien su 
difusión.  
  
5.- Todo documento WORD permite revisar su AUTOR. Una vez que se 
siguió ese sencillo proceso arrojó datos muy reveladores:  
  
El autor del documento WORD es MARTHA ELENA MORA HINOJOSA. 
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El documento WORD fue modificado por SERGIO UZETA.  
  
6.- La autora del documento es MARTHA ELENA MORA HINOJOSA quien 
labora en GRUPO MÉXICO, S.A. DE C.V., según refiere la página de 
Internet zoominfo.com 

  
Por su parte, quién modificó el mismo e incluso sabemos envió a algunos 
medios el documento aduciendo que a él le llegó, es el periodista y 
consultor SERGIO UZETA.  
  
7.- La verdad es que el autor del documento es una persona de GRUPO 
MÉXICO, el corrector es un periodista/consultor que seguramente fue 
contratado por esa empresa, como normalmente estilan.  
  
8.- Una vez más se comprueba que GRUPO MÉXICO DE GERMÁN 
FELICIANO LARREA sigue siendo la mano obscura que está detrás y que 
nunca tiene la valentía de salir o de atacar de frente, siempre es por atrás 
y con cobardía. Así lo hizo por años…aunque perdió.  
  
Podrán seguir con campañas sucias, pero lo cierto es que Napoleón Gómez 
Urrutia va a contender por el cargo de Senador de la República, les guste o 
no. No pueden seguir con la mentira de que está vinculado a un asunto del 
que fue exonerado en 2014 y en el que incluso INTERPOL 
INTERNACIONAL resolvió cancelar la ficha roja por considerar que en 
México era un perseguido político.  
  
Boletín autorizado por el SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES 
MINEROS, METALÚRGICOS, SIDERÚRGICOS  Y SIMILARES DE LA 
REPÚBLICA MEXICANA. 
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Exoneración, respuesta a las mentiras contra el dirigente sindical de 
mineros Napoleón Gómez Urrutia 

 
En el grave caso del dirigente del Sindicato, Minero Napoleón Gómez 
Urrutia (NGU), a quien en dos casos se le negó la toma de nota por la 
Secretaría del Trabajo, sin fundamento legal, el 17 de febrero de 2006 con 
el gobierno de Fox, y el 27 de mayo de 2008 con el gobierno de Calderón, 
pero cuyo reconocimiento se logró por sendos amparos del Sindicato el 15 
de abril de 2007 y el 2 de mayo de 2012, respectivamente, pusieron en 
claro la evidencia de la persecución cobarde contra el líder sindical 
minero de México, que mientras en el extranjero es homenajeado, en 
México se le persigue contumazmente por los enemigos del sindicalismo y 
por los gobiernos panistas y el priista de Enrique Peña Nieto.  
 
Además, Grupo México la minera más importante del país y su dueño 
Germán Feliciano Larrea, el segundo hombre más rico de México, a través 
de sus empleados, le reclamó ilegal y arbitrariamente a NGU el pago de 
los 55 millones de dólares por la vía penal, empinando a las autoridades a 
emitir hasta 11 órdenes de arresto contra NGU.  
 
Tal juicio penal lo ganó NGU demostrando que las acusaciones eran 
falsas. Sin embargo, esas órdenes de arresto giradas por dos gobiernos, 
más las campañas de medios de comunicación, más las agresiones y los 
crímenes de 4 mineros hasta entonces, obligaron a NGU al exilio forzado, 
que ha tipificado la OIT en varias jurisprudencias. 
 
En efecto, el  28 de agosto de 2014 el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito, en el expediente 121/2014 resolvió 
el amparo en revisión a favor de Napoleón Gómez Urrutia, 
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reconociendo como falsas las acusaciones en contra de él, hechas por 
empleados de Grupo México, con lo cual quedó jurídicamente 
exonerado por completo de las 11 órdenes de arresto que falsamente 
las autoridades le habían lanzado.  
 
A pesar de esto, Grupo México y algunos empresarios han querido 
dejar en pie (2018) las acusaciones contra NGU, lo cual habla por sí 
mismo de su falta de razón y de la mentira que envuelve sus acciones. 
 
Tal exilio forzado atenta contra la libertad sindical de todos los mineros, 
más aún, la libertad sindical de México, tal y como lo ha declarado la 
OIT, pues “atenta contra la libertad sindical del movimiento obrero de un 
país”. 
 
La Constitución de México y la Organización Internacional del Trabajo, 
OIT, han aprobado el estatuto de que cuando se ataca o afecta al 
Sindicato se afecta y ataca a la dirección sindical, y viceversa: cuando se 
obliga al exilio forzado al dirigente se afecta a todos los miembros del 
Sindicato Minero, a la organización y a los CCT de la misma.  
 
Así lo señala la jurisprudencia de la OIT:  
 

121. Los sindicalistas, como cualquier otra persona, deberán de gozar 
de libertad de movimiento. En especial, deberían gozar del derecho a 
participar en actividades sindicales en el extranjero, a reserva de los 
que disponga la legislación nacional, que no debería vulnerar los 
principios de libertad sindical. 
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123. El exilio forzado de los dirigentes sindicales constituye un 
grave ataque contra los derechos humanos y al mismo tiempo 
contra la libertad sindical ya que debilita al movimiento sindical en 
su conjunto, al privarlo de sus dirigentes. 
 
126. El exilio forzado de sindicalistas además de ser contrario a los 
derechos humanos, presenta una gravedad particular ya que les priva 
de la posibilidad de trabajar en su país y los separa de su familia. 

 
Pero en su país no le otorgan las mínimas garantías de seguridad 
ciudadana para regresar con la protección debida de quien ha sido 
amenazado, perseguido, difamado y culpado sin fundamento. Así como la 
organización que representa ha sido agredida en múltiples ocasiones, han 
sido heridos muchos sindicalistas y muerto 4 de ellos, de todo lo cual tiene 
conocimiento el Estado mexicano desde 2006 a la fecha de hoy, los 
gobiernos de tres sexenios. No obstante, se han negado a otorgar las 
garantías ciudadanas para que pueda regresar el líder de los mineros a su 
país. 
 
8 de septiembre de 2017 


